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imputaciones formuladas en su contra, consistentes en la 

difusión de propaganda institucional con promoción 

personalizada del servidor público. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la sentencia 

impugnada en razón de que es inexacto que la responsable 

hubiera inadvertido que el acto entonces controvertido no estaba 

sustentado en preceptos y porciones normativas electorales 

adecuadas y que además contravenía el orden constitucional 

federal, como lo es el principio de exhaustividad, legalidad, 

certeza jurídica, debido proceso, así como que haya violentado 

el principio de igualdad en la aplicación de la ley; o bien, que 

haya suplido a la autoridad administrativa electoral, purgando las 

carencias de la resolución primigenia y que hubiera desatendido 

las alegaciones formuladas en el escrito inicial de demanda. 
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4. Recurso de Apelación. El dieciséis de diciembre el hoy 

actor interpuso recurso de apelación ante el IEPC, contra la 

resolución descrita en el punto anterior.  

5. Dicho recurso fue remitido el catorce de enero de dos mil 

veintiuno al Tribunal Electoral local para su debida 

sustanciación, mismo que fue registrado con el número de 

expediente TEECH/RAP/010/20213. 

6. Resolución impugnada (TEECH/RAP/010/2021). El 

doce de febrero del presente año, el Tribunal Electoral local 

declaró infundados los agravios del apelante, por lo que 

confirmó la resolución emitida el diez de diciembre de dos mil 

veinte por el Consejo General del IEPC. 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación  

7. Demanda. El dieciséis de febrero de este año, Bany Oved 

Guzmán Ramos presentó ante la autoridad responsable escrito 

de demanda contra la determinación precisada en el punto 

anterior. 

8. Recepción. El diecinueve de febrero siguiente se recibió 

en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional el escrito de 

demanda, el informe circunstanciado y demás constancias 

relativas al presente medio de impugnación. 

                                                 
3 El IEPC informó al Tribunal local desde el cuatro de enero del presente año, la 
interposición de la demanda, no obstante, toda vez que derivado de la situación 
acontecida por el virus COVID-19 por acuerdo plenario de dicho Tribunal se amplió la 
suspensión de plazos, habilitando términos para la sustanciación de los procedimientos, 
es que se remitió en dicha fecha dándole su trámite respectivo. 
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185; 186, fracción X; 192, párrafo primero; y 195, fracción XIV; 

así como 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral4.  

13. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral 

fue producto de los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación5, en los cuales se 

expone que, en virtud del dinamismo propio de la materia, ha 

originado que en ocasiones no exista un medio de impugnación 

específico para hacer valer la afectación derivada de algún acto 

o resolución en materia electoral. 

14. Así, para esos casos, los lineamientos referidos 

inicialmente ordenaban formar los Asuntos Generales, pero a 

raíz de su última modificación, ahora indican que debe 

integrarse un expediente denominado juicio electoral, el cual 

debe tramitarse en términos de las reglas generales previstas 

para los medios de impugnación establecidas en la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

15. Robustece lo anterior, la razón esencial de la 

jurisprudencia 1/2012 emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, de rubro: "ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR EXPEDIENTE, ANTE LA 

IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO"6. 

                                                 
44 En lo subsecuente Ley de Medios. 
5 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el doce de 
noviembre de dos mil catorce. 
6 Consultable en el vínculo: http://portal.te.gob.mx/  
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definitivo, al ser una determinación emitida por el tribunal 

electoral local, la cual no admite algún otro medio de 

impugnación que pueda confirmarlo, revocarlo o modificarlo. 

21. Lo anterior, tal como se advierte de lo dispuesto en la 

normativa electoral de Chiapas, en la que se prevé que las 

sentencias que dicte el Tribunal local serán definitivas e 

inatacables. 

TERCERO. Estudio de fondo 

Pretensión y causa de pedir 

22. En el caso, el actor pretende se revoque la resolución del 

Tribunal Electoral local, y por consecuencia, se dejen sin 

efectos las sanciones que le fueron impuestas por el Instituto 

Electoral del Estado de Chiapas dentro del procedimiento 

ordinario sancionador IEPC/PO/CG/CDQ/Q/DEOFICIO/027/2020. 

23. Para alcanzar su pretensión, expone los siguientes temas 

de agravio: 

a) Caducidad del procedimiento administrativo sancionador. 

b) Incongruencia de la responsable con sus propias 

determinaciones. 

c) Indebida fundamentación y motivación, así como falta de 

exhaustividad en el estudio sobre la promoción 

personalizada y la valoración probatoria. 

d) Omisión de analizar las alegaciones relativas a la 

desproporcionalidad de la sanción. 

Postura de esta Sala Regional 
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Ciudadana  del  Estado de Chiapas, y de su  propio reglamento 

interior, la responsable indebidamente y bajo la excusa de la 

existencia de la pandemia COVID-19, indicó la inexistencia de 

apremio en los tiempos electorales que hiciera indispensable la 

acción rápida por parte de la autoridad administrativa electoral, 

de modo que reparara la violación alegada. 

28. Por ello, en consideración del inconforme, la autoridad 

responsable suplió al OPLE la falta de justificación en la demora 

procesal para emitir su resolución, pues aun cuando la 

responsable reconoció la existencia de la violación alegada, 

estimó que no era una dilación desmedida, por lo que concluyó 

que no se actualizaba una  irregularidad que representara una 

afectación al derecho sustantivo o de carácter adjetivo del 

accionante, aun cuando advirtió la existencia de un proceso 

sancionador fuera de los tiempos determinados por la ley para 

iniciarlo, desarrollarlo y resolverlo. 

29. En esas condiciones, a juicio del ahora actor, la 

responsable de manera indebida dio mayor prevalencia al 

derecho a garantizar la seguridad de las y los servidores 

públicos, contra su derecho a garantizar el acceso a la justicia, 

aun cuando señaló que la Constitución y los Tratados 

internacionales obligan al Estado Mexicano a garantizar el 

Derecho de acceso a la justicia, inclusive durante la pandemia, 

y si bien indicó que el derecho a la salud, tanto de las 

servidoras como de los servidores públicos debe ser 

garantizado por los órganos electorales, en el caso no existió 

justificación para  que  se  omitiera  el cumplimiento al principio 
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impactado en las labores jurídicas que realiza el Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana de la referida entidad 

federativa, el cual, a través de su Consejo General decretó 

suspender temporalmente los plazos y actividades inherentes al 

proceso electoral, y como consecuencia, suspendió el 

desarrollo de todas las actividades del proceso electoral en el 

Estado de Chiapas, hasta en tanto concluyera la emergencia 

sanitaria. 

34. Por tanto, precisó que ante el contexto de ausencia 

normativa que regulara tal situación extraordinaria, la justicia 

electoral tuvo que acudir a los principios constitucionales a fin 

de garantizar el derecho de acceso a la justicia y el derecho a la 

salud, pues ante un caso de fuerza mayor se implementaron 

herramientas y mecanismos adecuados para dar viabilidad a las 

instituciones electorales de nuestro país. 

35. Con base en esas consideraciones, concluyó que el 

hecho de que la entonces autoridad responsable hubiera 

dictado la resolución sancionadora a los diez días de haber 

cerrado instrucción no implicaba, como pretendió el actor, un 

retraso injustificado y menos aún una demora desproporcionada 

que actualizara una irregularidad que representara una 

afectación a un derecho sustantivo o de carácter adjetivo que 

resultara irreparable. 

36. Así, a juicio de esta Sala Regional, no asiste la razón al 

inconforme respecto de que el Tribunal responsable hubiera 

pasado por alto el principio de legalidad y celeridad procesal 

para justificar el proceder de la autoridad administrativa 
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